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Nùnt. i).

Se suscribe á esté periódico , que 
sale los Marles, Jueves y Sábadós, enJa 
Librería de los hijos de Rodríguez? á 8 rs. 
al rue's, llevado á casa de los-Señores 
S^uScriptOres, y ro para fuera , franco 
de porte; y éh la misiha se despachan 
tos números sueltos,

Los anuncios se dirigirán á la re» 

dáccion francos de porte, sin cuy< 

requisito nó se recibirán.

IBOILITIM ©flClÁl,®! VàlILâBeiIB^
del Sábado I4 de Enero de 1837.

S^O >3 ^ osas

ARTICULO DE OFICIO.

Real órden mandando se admitan indistintamente los títulos 
del 5 por 100 nuevos ó del 4 por 100 en pago de fincas 

nacionales.

' Intendenda de la Prodncía de Valladolid.•m 
Ea Direcdon general de Rentas y Arbitrios de 
Amortización con fecha ao de Diciembre último 
me dice, lo siguiente.

El Excmo. Señor Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda con fecha 10 del que 
rige ha comunicado á esta Dirección general la 
Real órden que sigue:

,,IlmOi Señor : ~ Accediendo la Reina Go
bernadora á la solicitud de varios compradores 
de fincas Nacionales para que se les admitan 
Títulos del cinco por ciento de la nueva crea-* 
cion en vez de los del cuatro que debian en
tregar según el artículo once del Real decreto 
de 19 de Febrero último, y teniendo S. M. en 
consideración lo beneficioso que es para la ma
sa dé acreedores el amortizar un Capital que 
devenga cinco por ciento de interés en lugar 
de otro igual que devenga tan solo un cua
tro por ciento, y la necesidad de desvanecer te
mores y disipar equivocaciones perjudiciales al 
crédito, sé ha servido S. M. rriandár, de confor-* 
midad con lo propuesto por V. I. en union con 
la Junta de ventas, que sé admitan indistintamen* 
te ó á voluntad de los compradores de fincasj 
los títulos de cinco por ciento nuevos ó del cua
tro por ciento en los pagos ó entregas que de loé 
de esta última clase tuvieren que hacer. De Real 
Órden lo comunico á V. I. para los. efectos cor
respondientes.’’

Cuya Real órden transcribo á V. S. para sú 
conocimiento, esperando se servirá comunicarías 
á ésas oficinas de Arbitrios para, su mas puntual 
observancia, y disponer asimismo insertaría ert 
el Boletín Oficial de ventas en esa Provincia 

para que llegue á noticia de los compradores de 
Ventas Nacionales la voluntad de S. M. respecto 
á la facultad que les concede de poder realizar 
los pagos en la clase de Créditos que la misma 
Real órden expresa, de la que ’se servirá V. S. 
acusar el recibo para gobierno de está Dirección.

Y lo traslado á V. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. ínu-- 
chos años. Valladolid g de Enero de 1837.zz 
Antonio Porro. ~ Sres. Alcalde y Ayuntamien
to de..,.

Reai orden aprobando las Tarifas de los derechos procesales 
de las ventas de bienes nacionales.

Intendencia de la Provincia de Valladolid.-- 
La Direcdon general de Rentas y Arbitrios de 
Amortización con fecha 9 de Diciembre último 
hace á esta Intendencia la comunicación si
guiente.

Por Real órden de 2,6 de Noviembre último 
sé ha servido S. M. mandar que por ahora se 
lleven á efecto las tarifas ó escalas de derechos 
procesales y de subasta propuestas pOr esta Di
rección general de acuerdo con la Junta de ven
tas que se incluye con el núm. l í®, y asimismo 
qué se abone á los arquitectos la mitad de los 
derechos señalados en la tabla que se acoñipaña 
con el núm. 2..° en atención á que siendo mú- 

. chas las fincas que habla que tasar éra indispen
sable se hiciese alguna rebaja á beneficio de lós 
acreedores del Estado, y que respecto á los agri- 

■ mensores para las fincas rústicas se les abone 
las tres cuartas partes de las dietas que se salis- 

, fagan en las respectivas provincias'en los casés 
, comunes particulares ó judiciales, toda vez la 

imposibilidad que se reconocía de adoptár una 
medida general proporcionada á Jos usos v cos
tumbres de aquellas. _ ;

En su consecuencia la Dirección general de 
conformidad con el parecer de la misrúb' Junta 
ha acordado incluir á V-S. diez-ejemplares de
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£16
las mencionadas tarifas y tabla para , su distri
bución á las oficinas del ramo y Juzgados de 
primera instancia, y que desde luego se proceda 
á*hacer el abono á los Jueces, Escribanos y de
más personas acreedoras á los derechos que ten
gan devengados en la inteligencia que por lo 
respectivo á los agrimensores; se espera del celo 
de V. S. adquiera cuantas noticias estime condu
centes á fin de que el abono de las tres cuartas 
partes sea arreglado á la práctica de esa Provin
cia para no perjudicar ni á los interesados ni á 
los pagadores, dando aviso de lo que se les seña
le para conocimiento de la misma.

Con este motivo creo conveniente advertir á

V. S. que si en esa provincia la Amortización ha 
hecho adelantos de cualquiera naturaleza para 
que los peritos tasadores pudiesen continuar en 
sus trabajos, deben las oficinas procurar el justo 
reintegro, según corresponde, sirviéndose acu
sar el recibo, al mismo tiempo de quedar en dar 
la mayor publicidad á las referidas tarifas y ta
bla para conocimiento del público.

T^odo lo cual comunico o 1^, porcí su inte'* 
Ugencía y efectos correspondientes. JDios guarde 
á r. muchos años. Valladolid 9 de Enero de 
1837. rzzAntonio Porro, zz: Señores Álcalde y 
Ayuntamiento de....

WuM. l.®

é^cafa e/e c^rec^oA pr^oce^ated aproiac/a^ po/" Î^Jê. en
á^o^iemíre e/e ^SSff,

^eaf orí]^/2 c^ ^^ ¿^

En la Provincia de Madrid por 
las que radiquen en su téfrmi- 
no satisfarán los Compradores

REALES DE VELLON.

En las Provincias, por las si
tuadas en las mismas, satisfa
rán los Compradores

REALES DE VELLON.

En Madrid ñor la dohl*
ta cuando la 
de 20.000 rs.,

REALES

tasación esceda 
se pagará

DE VELLON.

Bt lá 5,000 rs. 45
De 5,001 á 6,000 rs. 55.................. 36. .,24. .
De 6,001 á 7,000 rs. 65.................... 43. . .12............
De 7,00 i á 8,000 rs. 75.. ................ 50
De 8,001 á 9,000 rs. 85....................56. . .24. .
De 9,001 á 10,000 rs. 95.. 63... 2
De 10,001 á 12,000 rs. 105.................... 70.....................
De 12,001 á 14,000 rs. 115.. ..... . 76. . .24............
De 14,001 á 16,000‘rs. 125.................... 83. . .12............
De 16,001 á 18,000 rs. 135................. .. 90...........
De 18,001 á 20,000 rs. 145.................... 96. . .24............

9) • 
4«

De 20,001 á 2 5,000 rs. 150.................... 100........................ 50
De 25,001 á 30,000 rs. 165.................... 110........................ 55
De 3.0,001 á 35,000 rs. 180................. 120........................
De 3 5,001' á 40,000 rs. 195.................... 130........................ 65
De 40,001 á 45,000 rs. 210.................... 140........................ 70.
De 4 5,001 á 5 0,000 rs. 225................... 150........................
De 50,001 á 60,000 rs. 240................... 160....................... 80De 60,001 á 70,000 rs. 255.................... 170. ....... . 85.
De 70,001 á 80,000 rs. ^Q.................... 180........................ 90.
De 80,001 á 90,000 rs. 285.. ................ 190................... 95
De 90,001 á 100,000 rs. 300.............. 200........................ 100.
De 100,001 á 120,000 rs. 325.................... 216 24 4 no
De 120,001 á 140¡000 rs. 350.................... 233. 12

..10.............
De 140,001 á '160,000 rs. 375.................... 250........................ . i2$

. .22.............
De 160,001 á 180,000 rs. 400.................... 266 24 4 2 2
De 180,001 á 200,000 rs. 425.................... 283 12

. .10............
De 200,001 á 250,000 rs. 460.................... 306. . 24

• .22............
De 250,001 á 300,000 rs. 495.................... 330................. * ’ ' . .10.............
De 300,001 á 3 50,000 rs. 530.................... 353. .12

107.

De 3 5 0,001 á 400,000 rs. 565.................... 376.. .24....,
1/0. . .22............. 

4n
De 400,001 á 500,000 rs. 600.............   .. 400..................... 9nn
De 5 00,001 á 1.000,000 rs. 640.................... 426. . .24. . . .. 213. . .10De 1.000,001 arriba. 700.................... 466. . .12............ 233. . .22
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ESCALA DE DEBECMOS DE REMATE.
En la Provincia de Madrid 
por los actos de remate de lin

cas que radiquen en su término

| En Ias Provincias por los mis- 

mos actos de las que se hallan 
situadas en ellas.

En Madrid por ej doblé remá- 
te- de las lincas que en tasa
ción lleguen á ao.ooo rs. yn.

REALES DE VELLOK. REALES DE VELLOIT. REALES DE vellón;

JUEZ. ESCBI?>A?:0. JUEZ. ESCRIBANO. JUEZ. ESCRIBANO.

Desde 
Desde 
Desde
Desde 
Desde"!

i i 20,^ 
20,001 á 
50,001 á

100,001 á 
300,001

exclusive, rs.
50,000 rs.

100,000 rs.
300,000 rs 

arriba.

20
30
40
60
80

’ 20
30 

.40
60
80

20
20
25

. 36
50

20
20
25
36
50

10
15
24
30

J»
10
15
24
30

NoTA.^ Las cantidades figuradas deben percibirse por Jos respectivos juzgados, con la obligación Jos do 
las Provincias de entregar la parte señalada á los de Madrid en.las respectivas comisiones de" Arbitrios 
con objeto de que con la religiosidad debida perciban sus honorarios íntegros los Jueces y Escribanos con 
la brevedad que corresponde, para lo cual se impone esta obligación á dichos Comisionados, quienes ten
drán á disposición del principal de esta Provincia todos Jos fondos que recauden de esta providencia avi
sando oportunamente á aquel para que libre contra ellos cuando resulten existencias, con objeto de reinte
grar á los juzgados de esta Córte de los honorarios que le corresponden por sus trabajos, en las ventas sia 
que por esta Administración se deba abonar premio de comisión á aquellos ni á éste. ^

Am. 2.0

TABLA de equitativa regulación para los derechos que han de percibir los Ar
quitectos por las tasas de los edificios, desde el que valga veinte y cinco mil realeo 
hasta el que tenga el valor de quince millones.

Desde.............. 2,5,000 inclusive hasta. .
5o,ooo ... .. á .... .

100,000 ..... á...........
i5o,ooo ..... á...........
200,000 . . ... á...........
3oo,ooo . , . . . á...........
600,000...........á.............

1.000,000 ..... á...........
x.Soo,000 ..... á...........
3.000,000 ..... á...........
6.000,000 . . . ;: . á...........
9.000,000 ..... á...........

12.000,000 .. ...á.....

5o,ooo exclusive ^^’Xsa por ciento..
100,000 ....... iS
l5o,OOG................... I¿^
200,000 ................... i3
3oo,00O................... 12
600,000 ....... II

1.000,000 . .................10
1.500,000 ....... 9
3.000,000................. 8
6.000,000............... y
9.000,000................. 6

12.000,000 ..............  5
i5.000,000 . ..............

USO DE ESTA TABLA
MultipUquese el capital por el numerador (que corresponda notado en los guarismos pequeños), 

y el producto se partirá por el denominador (32, que este se ha de suponer invariable), y del co
ciente sepárese la unidad y decena de lo que resulta la cantidad que se solicita.

T?» ®®^^do mayor del Ejército de Castilla la. vieja,:r: 
Comandante de Armas, de Aranda de Duero, 

en 8 del ^actual á las cinco de la tarde, dice al 
' ^^^®^ Capitan General, que según noticias 

recibidas del Burgo de Osma la facción procedente 
de Aragón llegó hasta Huerta de Ariza, desde don
de retrocemó hacia Torremocha con dirección al 
Campo de Bello.

De orden del Exemo. Señor<CapiUú General se

copian á continuación la Orden general del Ejercite 
del Norte del 26 de Diciembre último, y la'alocu-: 
cion del General en Gefe á la guarnición, Miliciai ' 
nacional y fieles habitantes de Bilbao^

Orden general del 26 de Diciembre en Bilba^o^/
Soldados, cuanto pudiera declinen vuestro elo

gio lo dirá el mundo entero cuando se divulgue la 
batalla que habéis ganado: las lineas que habéis 
vencido, y el pueblo que habéis libertado.
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Mi corazón çûagênaào de ^placer tiendo cumpli
das mis esperanzas, fijas solo en el valor que os ha 
hadíftiaaertales, no'permite, de sen-val ver- las ideas, 
111. encontrar palabras suficientes paja describir • el 
íiÁudito . triunfo que-mi . gratitud desea bosquejar»

" El tné'motable dia 24* a-ti|aneció tempesttiOso.' El 
Silvo del.huracán.:, la. copiosa nUve.: el interpolado j 
granizo, en vez de amilanares, aumento vuestro j 
aridimiento , y çl ansia 'de volar por el laurel que" 
ysi os. corona. En el' penoso 'eaniparhento oí vuestras 
cojaversaaiones , vuestro deseo de hacev "la Troctre'. 
biiena en la plaza de Bilbad. Con soldados poseídos j 
ddútal espíritu jqué empresa podía- dudar acOiñeter i 
dégénérai que había prometido cOnduciros á là -vie- » 
to>iaí Era preciso esperar -la marea pbra ^ la? 
es^edicios flotante salvase por la ria^ el puente s 
coftado’de Luchana. Llegói la hbra de las 4'de la í 
tarde: las compañías, de cazadores modadas por eL 
bizarro comandante Ulibarrena ejecutaron su em
barque: las trincaduras de nuestra marina prote-"^ 
jia^n el convoy: y las baterías inglesas y españolas, 
con las fuerzas colocadas de antemano en la torre 
da.Luchana, favorecían el desembarco. En aquel 
metnento una nuve de copiosa nieve y densa niebla- 
no-ipetmitía distinguir los objetos. -Sin embargo las 
tr-ópas. entusiasmadas con el eco del canon-: con los- 
toques de cornetas , hacían-pereibirse con sus no- 
ínte-Frumpidas aclamaciones de vivas á la Reina y 
á la libertad. Saltar en tierra : tornar la batería 
deí camino: arrollar ai enemigo : trepar el monte 
de Cabras , y tornar tambien su batería, fue obra 
de ua cuadro; de hora. Pero estas compañías era 
fuerza insignificante para romper las fuertes líneas 
ertemigas. El p a ente de.'Luchana debía establecerse 
para facilitar el paso de las. tropas. Los materiales 
dispuestos permitieron á la actividad de nuestros 
angenieros hàçerlo rápidamente -çon solidez^,mas el 
enemigo’ácudió á'-tiisputar las formidables alturas. 
Lloremos ,, soldados , lit pérdida de tanto Valiente' 
de la bizarra 2.* division, que, cumplió su promesa . 
de morir antes que retr,oceder.

Era preciso reforzaría. El momento después de 
tantas horas de mortífero' fuego llegó á ser bien' 
crítico: la presencia dé vuestro ’General en Gefe 
parecía ser necesaria: Yo-volé -al sitio del eneárni- ' 
zado combate, y á la cabeza .de -los batallones de » 
la brigada del valiente coronel .Minuissir dirigí la. 
carga que había de decidir la victoria. Ella-, me 
fue presagiada desde que os hablé y fui correspon
dido por vosotros con entusiasmo y prolongados 
vivas á la Reina y á la libertad. Encomiéñios 
el mérito de esta columna que sin disparar un - 
tiro arrolló á la bayoneta las fuerzas rebeldes de 
la culminante cordillera de Banderas, apoderándo^ 
se de la batería que habia causado tantos estra
gos, y de las sucesivas posiciones hasta entrar en 
Bilbao. Despreciemos algún cobarde entre tanto 
héroe que no supo* ‘imítares, y cuyo castigo me re- 
cervo por exigirlo la justicia. '

Soldados: el orgullo de treinta batallones rebel
des ha sido hollado y abatido por vuestra brabura. 
Muchos prisioneros:; veinte y cinco piezas de arti
llería la mayor, ¡parte, de. grueso calibre: sus cuan-, 
tiesas municiones :. inmenso parque: brigadas: al
macenes: hospitales : en fin todo fue presa de vues-, 
tro valor. La heróica Bilbao: su guarnición velico- 
sa y Sufrida, no creyó que los libertadores eran 
los que al amaúteér del 2$ coronaban el alto.de 

.'®5.P?®’'éí’.y..’.arrbjáb’aii,-dc 0Iaveaga,á Ias ©rdas li
berticidas.

Áidifijiros mi voz en-Portugálete-, prometí cón^j 
•duciros á fa .victoria , vosotros ofrecisteis prodigar 
vuestra sangre. He cumplido y llenasteis la pro- 
mésa. Restá' dar las recompensas á los que han te
nido ,mas, ¡Ocasión de distinguirse-, y estos premios 
los vereis en la orden general de mañana.

Compa^ñeros : grandes, de suma trascendencia son 
las ventajas conseguidas: recibid mi gratitud^ y 
preparaos ,á 'sácar lodo el fruto de la memorable ba
talla que habéis conseguido despues de tanta acción 
parcial y de 40 días de operaciones penosas. Prepa
raos .para ¡les nuevos triunfos que os aguardan. En
vanecido de conduciros á ellos, sabrá tributar el pre
mió que honra á los valientes vuestro General, zs 
£spartero.

£1 General en Gefe- del Ejército del Norte d la 
guarniciona Milicia Nacional y felés habitantes 

de Bilbao.

La heróica defensa de Bilbao formará época en los 
-fastos de-esta sangrienta lucha. Las bizarras tropas 
de su guarnición: la belicosa Milicia Nacional: los 
habitantes de esta segunda Zaragoza, fieles á la 
mas ju^taÁ dé ias causas,- Vivirán eternamente en la' 
memoria de España libre, y las naciones admirarán 
lanto valor, constancia y sufrimiento.

Los rebeldes poniendo en uso todos sus medios 
y cuantos recursos les proporcionaba el pais de sn 
dominación, >deben haber .quedado, at ó lûtes de Vues
tra resistèneia. Ellos han probado .vuestro esfuerzo: 
la inutiiidad. de los süyOs^ y corivenexdos de que 
cada peclio de los defénsprés de Bilbao era un fuer
te muro impenetrable á su osadía ^que arbitrio, 
que.proyecto le restaba poner en acción í/Reduciros 
por ei hambre á una capitulación que creyeron al- 

- canzár ,• oponiendo al ejército obstáculo.s á su ver 
, invencibles, para que os diese el merecido socorro.
. , P^XQ el .ejército imitador de vuestras virtudes, 
despreciando los peligros, haciéndose superior á todo. 
Juró en vista de mi orden general del Í6 morir 

' antes, sucu'm‘bir primero, que renunciar á la obteni- 
■ da gloria de salvaros y de estrechar en sus brazos 

á la guaraicion y al pueblo digno y merecedor por 
. tantos títulos .de los mayores sacrificios.

^1^ embargo su deseo y el mio no habría podido 
verse satisfecho sin la cooperación de los súbditos 
dé S. M. B. y de su celoso representante en este 

* ejército' él'benemérito coronel Wilde. Justo es les 
tributemos- el- cordial' homenage de gratitud y de 
reconocimiento. Su voluntad decidida, sus impor
tantes auxilios, su trabajo material, sus acertadas y 
oportunas indicaciones, han influido de tai modo, 
que mi corazorr se goza en ofrecerles- este pequeño 
pero público testimonió de 'agradecimiento, mientras 
que el gobierno de S., M. recompensa tan señalados 
servicios. *

A la vez aguerridos defensores de Bilbao, fieles 
habitantes y celosas Autoridades de tan heróico pue
blo, haré patentes-los vuestros con'él' mismo fin, y 
entretanto, recibid.las gracias que con toda la efu-'’ 
sion de su corazón os dá el general, zz Espartero.

'Valladolid 11 de ’Enero de 1837» = El Gefe de 
Estado. Mayor, Leonardo Bonet. = V,° B.®, Men- 
dez-de Vigo»

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO... *
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SUPLEMENTO '
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID 

del Sábado 14 de Enero de iSgjr.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Beal orden mandando se retinan todas las tropas pertenecien
tes á las Divisiones que han hecho la persecution al rebelde 
Gómez y que por cansancio) enfermedad ú otra causa 

hayan quedado diseminadas por los püeblosé

Gobierno politico de la Provincia de PaUa- 
dolid. rr Por el Ministerio de la Gobernación de 
la Península se me ha comunicado con fecha 
3 del actual la Peal orden siguiente.

El Señor Secretario interino del Despacho de 
la Guerra con lecha ai del mes antetior dice al 
de la Gobernación de la Península lo que signe:

„A los Capitanes Generales de Cgstilla la 
Nueva, Extremadura, Andalucíaj Granada y 
Galicia digo con esta fecha lo siguiente.úz± Siendo 
de la mayor urgencia que las tropas de todas 
armas, pertenecientes á las Divisiones que han 
hecho la persecución al rebelde GomeZi y han 
quedado diseminadas por los pueblos de las dis
tintas provincias que dichas Divisiones han re^- 
corrido por el cansancio^ enfermedad ú otras 
causas se incorporen con brevedad en sus cuerT 
pos, se ha servido S- M. resolver, quedos Capi
tanes Generales de Castilla la Vieja y la Nueva, 
Galicia, Extremadura, Andalucía y Granada 
dén las órdenes convenientes á los Comandantes 
generales de las provincias de sus respectivos 
distritos, para que hagan reunir inmediatamen
te todas las fuerzas de dicha procedencia que 
se hallen en las citadas provincias para que 
marchen sin detención á Valladolid, desde don
de el Capitan General de Castilla la Vieja dis
pondrá su incorporación en los cuerpos á que 
pertenezcan; bien entendido que S. M. quiere 
que la marcha de dichas tropas se realice al 
mando de los Oficiales á quienes corresponda, y 
los cuales quedan responsables de verificaría con 
el debido orden, y de hacer que la disciplina 
militar se conserve en toda su extension y rigi
dez. Con respecto á los cuerpos de Caballería ú 
Escuadrones que han pertenecido á dichas Di
visiones, es la voluntar! de S. M. que los de la 
Guardia Real de la misma arma se dirijan á esta 
Córte , que el Regimiento de Húsares de la 
Princesa con el Escuadrón de instrucccion que 
tiene en Salamanca, y el depósito de campaña 
que se halla en el Ejército dcI Nortease reúna 
desde luego en Palencia, que la parte del Regi
miento caballería de la Reina 2.° de línea que 
perteneció á dichas Divisiones, y la de Castilla 
y Extremadura i.° y 3.° ligeros de igual pro

cedencia marchen á.Ballecas , la de ü**’ ligero# 
de la misma arma á Almagro, la del 4‘° -^^^^ 
mismo instituto á -Ocaña, y la dél 5.° á Getafe; 
bien entendido que es la voluntad de S. M. 
que los Capitanes Geiaerales de dichos distritos, 
los Comandantes generales de las provincias que 
los componen , los Comandantes de armas y cual
quiera otra autoridad militar, -cuiden , bajo su 
responsabilidad, de que en la parte que está á 
sus órdenes no quede individuo alguno de los 
pertenecientes á las expresadas Divisiones; ba- 
ciéndolos reunir en puntos proporcionados para 
que -marchen con mas seguridad fen los térmi
nos mas prevjenidos, y que igual prevención se 
haga por el Ministerio de la> Gobernación de la 
Península á las Autoridades civiles, para que 
en donde no las haya militares, cuiden aquellas 
de dar puntual cumplimieiíto á esta resolución 
en la parte que les toca; bien entendido quo 
atendiendo S. M. á lo importante que es la con
servación de la caballería, y teniendo noticia; 
de lo decaída que se halla la que ha pertenecido 
á dichas Divisiones y corresponde á los citados 
cuerpos-, se ha servido resolver, que la de los 
mismos Regimientos que se hallen aun en la# 
expresadas Divisiones Se reuna en los punto# 
que quedan designados. Y por lo mismo es la 
voluntad de S. M., que debiendo incorporarse 
sin demora los citados Individuos á sus respec-* 
tivos cuerpos y Divisiones, disponga V. E. quçi 
progresivamente y conforme se vayan reuniendo 
en número proporcionado que aseguren sü 
marcha la ejecuten inmediatamente, en el con
cepto de que no quiere S. M. que bajo pretex
to alguno sean detenidos por ninguna Autoridad.*’

De Real órden comunicada por dicho Sr. Secre
tario de la Gobernación, lo traslado á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca.

Loque participo á P. con el propio objeto. 
Dios guarde d P: muchos años. PaUadoUd la 
de Enero de 1837.=/ose Nuñez de Arenas, zz: 
Señores Alcalde y Ayuntamiento de.... • \

Real órden determinando que los compradores de finca# 
nacionales püedan verificar los pagos, ya en las capitales d<{ 

provincia donde aquellas radiquen, ó ya en la Corte.

Intendencia de la Provincia de Palladolid.-^ 
La Dirección general de Pentas y Arbitrios de 
Amortización con fecha aa de Diciembre último 
me dice lo siguiente:

El Excmo. Señor Secretario de Estado y 
del Despacho dé Hacienda con fecha 10 del ac-
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tuai ha comunicado á esta Difeccion general la 
Real orden que sigue.

„Ilmo. Señor. “Para obviar las dificultades 
que la falta de circulación de efectos de la deuda 
pública en la mayor parte de las Provincias opo- • 
ne á los que desean interesarse en las subastas 
de fincas nacionales, mioorándose por esta causa 
la competencia queba de sostenér el justo precio 
de ellas, y neutralizar los monopolios y confabu
laciones en sus remates, y originándose otros 
males ó retrasándose el logro, de ventajas de no 
menor importancia en lo económico y político, 
se ha servido resolver S. M. la Reina Goberna
dora que los Compradores sean libres para veri
ficar los pagos, ya en las capitales de las Provin
cias donde las fincas,radiquen ó ya en esta Corte 
según les acomode. De Real órden lo comuico á V. I. 
para su inteligencia y que adopte y circule las 
disposiciones conducentes á su cumplimiento.”

La Dirección la transcril>e á Y. S- para su in
teligencia y la de esas oficinas de Amortización, 
á quienes se servirá V. S. prevenir que cuiden 
de que los testimonios que para el pago de cada 
finca han de facilitar los Escribanos á los com
pradores que prefieran verificarlo en esta Corte, 
contengan el nombre de estos, clase de la finca, 
pueblo donde radica, corporación á que perte
neció, inaporte del réliiate,el de las cargas que 
se han deducido con expresión , y líquido que 
resulte, cuyo testimonio presentarán los intere
sados por sí ó por medio de sus apoderados ó 
encargados en esta Dirección general, cuidando 
las oficinas de dar parte, del remanente que re
sulte según la liquidación que se haga en la que 
no se ha de comprender mas que los censos ó 
cargas que corresponden á particulares, pues 
cualquiera otra que resulte á favor de otras Co- 
munidades de ambos sexos, no deben rebajarse 
cu razón á que perteueciendo ya á la Nación 
que es la subrogada en todos los derechos y 
;iccione3 de aquellas, y siendo esta la vendedora, 
es claro que lo hace por el todo y sin reserva 
de ninguna especie, en cuyo concepto espera la 
Dirección que las oficinas teniendo presente esta 
circunstancia, cuidarán de examinar únicamente 
las cargas afectas á las fincas que se vendan para’ 
rebajarías del total importe del remare siempre 
que pertenezcan á particulares ó establecimien
tos que no están bajo su protección.

Con respecto á los que rediman censos y 
cargas á satisfacer tambien en esta Corte en pa
pel, la Contaduría de Arbitrios expedirá á los 
interesados copia certificada de la liquidación 
que hubiese formado en la que se expresará el 
capital del censo, corporación á cuyo favor es
taba impuesto y finca afecta á el.

Asi de los testimonios que expidan los Es
cribanos á los compradores.de fincas, como de 
las certificaciones citadas, darán los mismos Con
tadores avisos puntuales á esta Dirección indi

cando la fecha de la expedición y las circunstan
cias referidas para que pueda servir de compro
bante de los mencionados documentos.

Obtenida la carta de pago de la Dirección 
de la Caja de Amortización se comunicará á V. S. 
por la de mi cargo la orden oportuna para que 
se proceda á dar á los compradores la posesión 
de las fincas, y otorgar las Escrituras correspon
dientes asimismo despues de firmadas las obli
gaciones, por los plazos, y para que se formen 
los asientos de cuenta y razón en los términos 
que se prevendrán para la debida constancia y 
abono al Comisionado principal del tanto por 
ciento que le pertenece á fin de no perjudicarle.

Sírvase V. S. avisar el recibo de la presente 
y de haber prevenido á las oficinas su exacto 
cumplimiento.’’

Lo que traslado á F. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. ‘Vios guarde á F. 
muchos años. Falladolid 9 de Lnero de iBdy.zzz 
Antonio Porro, rzz Señores Alcalde y Ayunta
miento de....

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de P'alladolid.

ANUNCIO NÚM. 28.

Relación de las fincas nacionales, que á virtud 
de la facultad concedida á todo español ó extran
gero por el artículo 4.° del Real Decreto de 19 de 
Febrero del año próximo pasado, han sido solicita
das para su adquisición y en su consecuencia tasa
das por los peritos nombrados , que con expresión 
de sus linderos y valores, y dei Convento ó Cor
poración á que correspondieron, es todo en la 
forma siguiente.

Fincas que pertenecieron al Convento de San Pablo 
de esta Ciudad.

Una casa en esta Ciudad, situada en la Plazue
la de 1os Ciegos, núm. 5 , con habitaciones altas y 
bajas y corral con pozo, . que ocupa 4.49$ pies 
superficiales, tasada y capitalizada en 10.500 rs.

Otra idem en idem, calle Imperial, núm. 4, 
con habitaciones altas y bajas, con pozo de agua 
dulce , patio y corral cercado que ocupa todo la 
superficie de ¿.823 pies, tasada y capitalizada en 
19.287 rs.

Otra idem en ídem , calle de Isidro Polo, núm. 
10j tiene corral y pozo, y ocupa todo 1.531 pies’ 
de superficie, tasada y capitalizada en 8.154 rs.

Otra idem en idem , calle de los Arces, núm. 
15 , tiene habitaciones altas y bajas y pozo de agua 
dulce, ocupando una superficie de 714 pies cuadra
dos, tasada en 16.000 rs.

Lo que se anuncia al público y á los interesa
dos que han solicitado las tasaciones, para que en 
el termino que prefija el artículo 16 de la instruc
ción de 1.° de Marzo de 1836 , manifiesten en la 
Intendencia si se allanan y obligan á satisfacer el 
precio eu que han sido tasadas y valoradas, o re- 
núncian por su parte á que se pongan desde luego 
en subasta ,^para en su vista acordar las disposi
ciones correspondientes. Valladolid 10 de Enero de 
1837. rzManuel del Valle y Cano.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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